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FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS-Se man
da papar la suma de $ 2.50-Se aprueba un 
convenio.
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aprueba una contrata de aguardiente- Se 
aprueba una contrata de aguardiente.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de S 2.50

Tegucigalpa; 24 de enero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de San José de Coma
yagua, la suma de dos pesos cincuenta 
centavos, que invertirá en comprar una 
carpeta y un candado que se necesitan en 
la oficina telegráfica de aquel pueblo; y 
que el gasto se impute á la partida 4 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral .—Comuníqu ese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
if. B. Rosales.

Se aprueba un convenio

Tegucigalpa; 24 de enero de 19í>8.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACU ERD A;

—Aprobar en todas sus partes el 
convenio que dice:—«Entre las firmas J. 
Rossner y C^, en Hamburgo, por orden 
del Gobierno de la República de Hondu
ras, en la América Central, y bajo su 
garantía, y Johm Foroler y C^, en Mag- 
deburgo, se ha celebrado boy el con
venio siguiente;-La firma Johm Foro
ler y sitúa, para la armada y manejo 
de la trailla de vapor N9 10.923, que en- 
taregaron en abril del año en curso, un 
maquinista, del todo competente, que 
debe emprender su viaje de Hamburgo á 
Amapala, Honduras, el 7 de diciembre en 
curso, por el vapor «Presidente Grant.»

El mencionado maquinista está obliga
do á armar la dicha trailla de vapor, y, 
después de armarla, á manejarla en la 
carretera t ntre el puerto de San Loren
zo y la copita], Tegucigí-.lpa, y también 
á en.scfiar .substandalmente el manejo 
de la trailla al personal, y concienzuda
mente las instrucciones que se le den, 
como también efectuar todos los trabajos 
que exija la manipulación de la trailla.

La firma ,1. Róssner y C't en comp>ensa- 
ción, acepta las siguientes obligaciones;

AVjona á la firma Johm Foroler .y C9, 
por el transporte del maquinista, M. 4ó0 
(cuatrocientos cincuenta, marcos) men 
suales, durante el tiempo del trabajo, 
contado desde el día de la llegada á Ama
pala; M. 225 (doscientos veinticinco mar
cos) mensuales, durante el tiempo del 
viaje; M. 100 (cien marcos) mensuales, 
para manutención y hospedaje, contado 
desde el día de la llegada á Amapala.

Además, se le permitirán al maquinis
ta, durante la travesía por mar, los li
cores, según costumbre de su país. Tie
ne que presentar cuentas sobi'e e.so, que 
se le abonará en cuenta al fin del viaje; 
también se le reconoceián lo.s g:istos por 
manutención y hospedaje, en las perma
nencias incidentales en Hamburgo, New 
York y Panamá, por loque se pone en el 
maquinista confianza de que se manten
ga dentro de los límites debidos.

El viaje de ida del maquinista, como 
el de vuelta, es en segunda.

Tiene que emprender el viaje de vuel 
ta de manera que la llegada de regreso 
del maquinista en Alemania, se efectúe, 
á más tardar, en julio de 1908.

En testimonio se han librado dos ejem
plares de este convenio y suscrito por las 
firmas mencionadas — Magdeburgo; di
ciembre 4 de|1907 —Hamburgo; diciembre 
6 de 1907.—Por Johm Poroler y C^, (F.) 
Paul Meyer.—(F.) J. ROssner C9; y

29—Que las sumas que hayan que pa
garse, de conformidad con el convenio 
que precede, se satisfagan por la Tesore
ría General de Caminos.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata ele aguardiente

Tegucigalpa: 2 de julio de lOGU
El Presidente Provi.sional 

a c u e r d a :
Aprobar en los siguientes término.? la 

contrata que dice:
«Justo Gómez Osorio, Dii’octor General 

de Kenta.s, en representación del Gobier
no, por una parte, quien en lo .sucesivo se 
denominará el Gobierno, y los .señores 
don Rene Keilhauer y don Arturo Reyes, 
este último por sí y en representación 
del primero, según poder que ha acredi
tado, por otra, quienes en lo sucesivo se 
denominarán los Contratistas, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
ía contrata siguiente;

19—Los Contratistas se comprometen 
á suministrar aguardiente, licores y  al
cohol para el expendio público, de su 
finca denominada «La Unión,* sita en los 
suburbios de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, en la proporción siguien
te; diez mil botellas de aguardiente, cinco 
mil botellas de ron y cinco mil de anisado: 
total; veinte mil botellas mensuales y to
do el más que produzca su finca, situán
dolas, por su cuenta y rie.sgo, en el De
pósito de la Administración de aquella 
dudad. Además se comprometen los 
Contratistas á entregar al Gobierno cin
cuenta botellas de alcohol mensualmente.

29—El licor será de buena calidad, de 
2L' Carthier de potencia alcohólica, y el 
alcohol de 40", y la capacidad de la bote
lla de 24 onzas castellanas.

39—Los Contratistas dejan á beneficio 
del Fisco el 4% de las cantidades de 
aguardiente, licores y alcohol que entre
guen, para hacer frente á las mermas 
depósito.

49̂ —La especie será transportada de la 
fábrica al Depósito con guías de servicio 
que expedirá en papel sellado la Admi
nistración.

59—Si al recibir el aguardiente, licores 
y alcohol resultaren de menos de 21  ̂
Carthier los primeros y de 40~ el segundo, 
los Contratistas quedan obligadas á rec
tificarlos por su cuenta y á pagar una
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elevará al Poder Ejecutivo. La resolu
ción que éste emita se cumplirá inmedia
tamente, deduciendo el valor de las pe
nas en que incurran los Contratistas del 
primor pa|?o ó pagos que ha.yan de ha
cérselos; pero el Gobierno les eximirá de 
responsabilidad si comprobaren debida
mente que las faltas han sido ocasiona

multa de cinco á veinticinco pesos, que 
fijará la Direccióm General de Rentas.

Los Contratistas se obligan á hacer 
las operaciones de destilación continua 
das, dando parte á esta Dirección Gene
ral de Rentas el día que comiencen á 
destilar, así como el día en que terminen, 
comunicando por tolé.gi'afo á e.sta Direc
ción el número de operaciones y la can- 'das por caso fortuito ó fuerza mayor, 
tidad do botellas que corresponda á cada! U>.—El Gobierno se compromete á no
una, remitiendo, además, á esta oticina : ocupai'en el .servicio militar obligatorio 
un conocimiento detallado de las entre- i ú otro análogo á los operarios empleados 
gas d(.' aguardiente veritieadas durante permanentemente en la fábrica; peroqne- 
el mes, expresando separadamente la j dan los contratistas obligados á mati icu 
totalidad, lo que corresponde al d'/í, Inflarlos y á dar cuenta á la autoridad res 
cantidad líquida y el efectivo recibido en i pectiva.
pago de la especie lealizada. 11.—El Gobierno concede álos Contra

7'.’—Los Contratistas se obligan á He-' tistas el uso franco del telégrafo y correo 
var un diario autorizado por esta Direc- para todo aquelio quese relacione exclu 
ción. en que consignarán el resultado de sivamentc con la presente contrata, 
cada operación, expresando la cantidad ■ 12.—Esta contrata empezará á regir
obtenida y la potencia del licor. E.ste ‘ desde el primero de enero de mil nove 
diaiáo será presentado á los Inspectores ■ cientos odio, y su duración será de dos 
y autoridades ded orden administrativo años, prorrog.able si así conviniere alas 
que visiten la fábrica, y en caso contra- partes, y en caso de sacarse á licitación 
rio ó que el libro adole.zca de faltas esen- ; esta contrata, los sefloi’es Reyes y IvcíIt 
cíales, los Contratistas pagarán una | hauer, en igualdad de condiciones, ten- 
multa de veinticinco á cincuenta pesos, | drán el derecho de preferencia. Tatn- 
dui'ilicable en caso de reincidencia. Al i bien caducará ó se limitará si antes de 
terminar los efectos de esta contrata, re- ¡su veiicimiento el Gobierno cambiare el 
mitirán original este libro á la Dirección | sistema actual de la administración de la 
General de Rentas, en donde se archiva- renta de aguardiente, ó que, á juicio tam- 
rá. previa revisión, y se les extenderá en'bión del Gobieimo, infrinjan los Contra- 
su caso certificación de haberlo llevado , ti.stas la.s estipulaciones con\-enida.s ó la.s
correctamente, y en caso contrario, se Ic'S leyes y disposiciones que rigen la materia. | ]as mermas de depó.sito. 
deducirá la re.sponsabilidad consiguiente, i i:J—F'l Gobierno concede á los Con 40—El aguardiente será transportado

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa; 16 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACCKRDA:
Aprobar en los términos siguientes la 

contrata que literalmente dice.-
«Justo Gómez Osorio, Director General 

de Rentas de la República, en represen
tación del Gobierno, por una parto, quien 
en lo sucesivo se denominará el Gobier
no, y don Daniel Fortín, por otra, quien 
en adelante se denominará el Contratista, 
hsn convenido en celebrar y al cdecto 
celebran el contrato siguiente.

1^—El Contratista se compromete á 
suministrar aguardiente de su tinca de
nominada «San Francisco,» sita en juris
dicción de San Antonio de Oriente, en 
este departamento, en cantidad mínima 
de tres mil botellas mensuales y todo el 
más ejue produzca .su fábrica, menos el 
primer mes. en que entregará lo que des
tile, debiendo i)rincipiai- su destilación el 
día veinte del corriente, situándolas, por 
su cuenta y riesgo, en el üepósitca de la 
Receptoría de Rentas de esta capital.

•2"^ K 1 licor debe ser de buena calidad, 
de 21 Carthier de potencia alcohólica, 
y la capacidad de la botella de 24 onzas 
ca.st el lanas.

3"—El Contratista deja ú beneficio del 
Pisco el 4% de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á

—El Gobierno pagará á los Contra-' tratistas la introduccíóin, libre de dere- 
tistas, deducido el d'/f de mermas, el | t-lios é im[Hiestos íi.scales y inuni<-i¡>ales, 
aguardiente y licores realizados, á 1-os i ® 39 'J>ñaria y esencias que necesi- 
siguientes p!’e(-ios: diez y nueve centavos para la edaboración del aguardierte 
por botella de, aguardiente, veinticinco y licores, debiendo solicitar en eada, c:tso 
Centavo.s por botella de ron y anisado y : l-i aut-on-z-icam del Minister:o de Hacien- 
cincuenta centavos por botella de aloo j da, presentando al efecto en d,c!ia otici- 
hol. Estos precios deben entenderse, ; na la.s facturas consulares y comerciales 
entregadas las especies en San Pedro Es entendido que el aguar-
Su);! y sin encases. El Gobierno pagai’á diente y h.cores á que .se refiere la pi’e-- 
á los Contradistas, cada fin de mes, por s'-tite contrata se destinan ai c o u s u '.uü de 
la Aduana de Puei'to Cortés, la suma de ' departamentos de Cortés, Atlánljda,
tres mil seiscientos pesos. El saldo que . Eolón é Isla'  ̂ de la B.tliía, y que princi-| so.s, que fi.iará la Dirección General 
resulte al temiinar el año económico á piarán la destilación el primero de agos-j Rentas.

de la fábric:t al Depó.sito con guías de ser
vicio que expedirá el Receptor do Rentas 
de San Antonio de Oriente, en enva.ses 
bien llenos, y so tolerará como mermas 
de tránsito hasta el 2'/<. Fai cíiso que 
excedan, pagai-á el Contratista un )>eso 
por cada botella de diferencia.

ñt'—Si al recibir el nguardienle resul
tare de menos de 21 Carthier de poten
cia alcohólica, el Contratista queda obli
gado á rectificarlo por su cuenta y á pa
gar una multa de cinco á veinticinco pe

de

favor de los Contratisla.s, será pagado próximo, pero entregando solamente 
por la Aduana de Puerto Cortés al ler- el aguardiente, licor y alcohol que piie- 
ininarse la realización de la e.s¡ieeie en- dan producir, dado el estado en que la 
tregfula, ó pagarán al Gobierno los Con- hnca .se encuentra actualmente, pues 
tratistas lo que salieren debiendo. :noce-itan de prepararla para que en la

9*̂ —!Si los Contrati.stas de.pv.-en de en- fecha indicada e.sté li.sta la finca y ma- 
tregar cd número de botellas que estipula ' quinaria nueva que importarán p;ira «¡ue 
su compi'Oiniso en cada mes. pagarán, por, e.sta contrata surta todos sus efecto.s en 
vía de indemnización, una suma igual al hi fecha pró-viimunente señ'.dadi. 
déla diferencia entre el p’ ecio de corapi'a En fe de lo cual, firman la presente en 
y el de venta por cada botella de aguar-. Tegucigalpa, á los veintiocho días del mes 
diente, licores y alcohol que hayan deja- i de junio de mil novecientos siete. Justo 
do de entregar. También en este caso 1 í^ómez Osorio.—P. P. René Keühaucr j' 
como en los demás en que los Contratis- jpof mí,—A. Reyes.»—Comuniqúese, 
ta ioeuri'un en responsabilidad, .se dedu- | Dávila .
eirá ésta, breve y sumariamente, por la ' El Secretarlo de Estado en el Despa 
Dirección General de Rentas, oyendo á I cho de Hacienda y Crédito Público, 
los interesados, y el fallo que dicte s e ! Miguel O. BuxtUlo.

ti'? El Contrati.sta se obliga á hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte á e.sta Dirección Generé 
de Rentas el día que comience á destilar, 
así como el día que termine, comuni
cando por telégrafo el número de opera
ciones y la cantidad de botellas corres
pondiente, remitiendo mensualniente á 
este Centro un conocimiento detallado de 
las entregas de aguardiente verificadas 
durante el mes, expresando separada
mente la totalidad, loque corresponda al 
4% de mermas, cantidad liquida y el efec
tivo recibido en pago de la especie reali
zada. También se comprometo el Contra
tista á llevar, por sí ó por medio de re
presentante, un diario autorizado por la 
Dirección General de Rentas, en que con-
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CENTRO-AMERICA 51

sifínará el resultado de cada operación, 
expresando la cantidad obtenida y la po 
tencia del licor. Este diario será presen
tado á los Insppctore.s. Guardas y auto
ridades del orden adtninistrati\o tpae vi
siten la fábrica; y en caso de no hacerlo 
así, 6 que el diario aclolo^ca de faltas esen- 
ciale.s, el Contratista pasraríi una multa 
de vointii.'inco á cinc-ucnta lirsos, que ti 
jará la Dirección Geneial, duplicahle en 
caso de reincidencia. Al terminarse los 
efectos de esta cotdrata, remitirá original 
este libi’o á la Dirección General de Ren
tas, en donde se arc.liivará previa revi
sión, y .se extenderá en su caso certiSca- 
ción al Contratista de haberlo llevado 
correctamente; y en caso contrario, se le 
deducirá la re.sponsabilidad consiííuiente.

■'? -  El Gobierno pascará al Contratista, 
deducido el de mermas, todo el afcuar- 
diente realizado á razón de veinticinco 
centavos la botella, á más taj'dar el diez 
del mes sigruieute al de la realización. 
El pago se hará por medio de la Recep
toría de Rentas de e.'ta eapit;il.

s‘->—Si el Contratista dej,;re de entre- 
tcar el número de botellas aquí estipulado 
en cada mes, pajeará, por vi,a de indemni
zación, un peso por cada botella de dife
rencia no entregada de la cantidad míni 
rna, iiaya faltado ó no el surtido de la 
especie en los puestos de- venta, 'l'anto 
en este caso como en los demás en que el 
Contratista incurra en responsabilida*!, 
se le deducirá ésta, breve y sumariamen
te, por la Dirección Geneial de Rentas, 
oyeiKío »t interesado, y el f.dlo que dicte 
se elevará al l'odt r Ejecutivo. La reso- 
liKrión que éste emita, se cumplirá inme- 
diatamentr, deduciendo e) valor de las 
p.'mas en que incurra el Coidr-ttisla del 
primer pago ó pago.s que hayan de ha
cérsele; pero el Gobierno le eximirá de 
responsabilidad si i-oinproVíare debida
mente que las faltas han sido o^•asionadas 
por caso fortuito ó fuer;;a m;:yür.

PV—El Gobierno se eomprorriéte á no 
ocui>aren elservicio militar obligatorio ú 
otro análogo á los operarios empleados 
pennanentenneute en la fábrica, lo mismo 
que las acémilas destinadas al tran-porte; 
poro queda el Contratista obligado á ma
tricular los primeros y á dar cuenta á la 
aiUoridad re.speotiva.

10. —El Gobierno concede al Contratis
ta el uso fr.anco del telégrafo y correo 
para todo a<iuello que .se relacione exclu
sivamente con la presente conti-ata.

11. —Esta contrata empezará á regir 
desde el primero de julio préxxiuio y ter
minará ei día treinta y uno de diciembre 
de este año, pudiendo en e.sta última fe
cha sor prorrogada si así conviniere á 
las partes contrat.tntas. También cadu
cará ó se limitará si antes de su venci
miento el Gobierno cambiare el sistema 
actual de la administración de la renta 
de aguardiente ó que, á juicio también

del Gobierno, infrinja el Contratista las 
estipulaciones convenidas 6 las leyes y 
disposiciones que rigen la materia.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucig;ilpa, á los quince días del me.s 
de junio de mil novecientos siete.—P. P. 
de Cornelio Fortín.—D. Fortín h.—Justo 
Gó m ez Osoi’i o .» — Co m u n íq u ese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. JiivifUlo.

Se apnielw una contrata de aguardiente

Tegucigalpa; 2ü de julio de 1907.
El Pre.sidente Provisional

ACUERDA:
Aprobar la contrata de aguardiente 

que dice:
«Justo Gómez Osorio, Director General 

de Rentas do la República, en represen
tación del Gobierno, )>or una parte, quien 
en lo sucesivo se denominará el Gobierno, 
y el .señor don Benjamín Milla, por otra, 
quien en adelante se llamará el Contra
tista, lian convenido en celebrar j" al 
efecto celebran la contrata siguiente:

1°—El Contratista se compromete á 
sumini.striir aguardiente de la.s fincas de
nominadas «Mejocoto.» y «Guanas,» per
tenecientes á los seílore.s Onecíforo Trejo 
y General Belisario ViUela, respectiva
mente, sitasen jurisdicción m;uiicipal de 
Gracias y Las Plores, departamento del 
mismo nombre, en cantidad mínima de 
cinco mil botellas mensuales y todo el 
más que produzca su fábrica, a.sí: mil bo
tellas para el distrito de Cucuyagaa y 
cuatro mil pir,í el de Santa Rosa, en el 
departamento de Copan, sit’.iándolas, por 
su cuenta y riesgo, en los depósitos de 
has Receptorías de los distritos mencio 
nados.

2'?—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 Carthior de potencia alcohólica, y | 
la cai>a :id.id de la botella de 24 onz:as 
castelhrnas.

S'i*—El Contratista deja á beneíicio del 
Pisco el V'h de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á 
las mermtis de depósito.

4̂ ’—El aguardiente será transportado; 
de la fábi'ica á los de|3.ú.sitos con guías de | 
servicio que expedirá el Receptor de j 
Rentas do Gracias, en envases bien lie-1 
nos, y se tolerará como mermas de trán
sito hasta el 2'/r. En c;iso que excedan, 
pagará el Contratista un peso por cada 
botella de diferencia.

5ó—Si al recibir el aguardiente resul 
tare de menos de 21 • Carthier, el Con
tratista queda obligado á rectificarlo por 
su cuenta y a pagar una multa de cinco 
á veinticinco pe.sos, que íijará la Direc
ción General de Rentas.

69—El Contratista se obliga á hacer 
las operaciones de destilación continua

das, dando parte á esta Dirección Gene
ral y Administración de Rentas de Copán 
y Graci.as el día que comience á destilar, 
así como el día que termine, comunican
do por telégrafo el número de operacio
nes y la cantidad de botellas que corres
ponda á cada una de aquéllas, remitiendo 
mensualmente á este Centro un conoci
miento detallado de la.s entregas de 
aguardiente verificadas durante e! mes, 
expresando separadamente la totalidad, 
lo que corresponda al de mermas, la 
cantidad líquida y el efectivo recibido en 
pago de la especie realizada. También 
se compromete el Contrati.sta á llevar, 
por sí ó por medio de representante, un 
diario autorizado por la Dirección Gene
ral de Rentas, en que consignará el re
sultado de cada operación, e.xpresando 
la cantidad obtenida y la potencia del 
licor. Este diario será presentado á los 
Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fá 
brica, y LMi caso de no hacerlo así 6 que 
el diario adolezca de falt;i,s esenciales, el 
Contratista pagará una multa de veinti 
cinco á cincuenta [tesos, duplicable en 
caso de reincidencia. Al terminarse lo.s 
efectos de esta contrata, remitirá origi- 
n:il este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá en su caso cer
tificación al Contratista de haberlo lleva
do correctamente, y en caso contrario, se 
le deducirá la responsabilidad consi
guiente.

79—El Gobierno pagará al Contratista, 
deducido el 4 % de mermas, to lo el aguar
diente realizado, á razón de veinticinco 
centavos la botella, á más tardar, el diez 
del me.s siguiente al de la realización. 
El pago se hará por medio de la Admi
nistración de Rentas de Santa Rosa.

h9—Si el Contratista dejare de entre
gar ol númi-M'O de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada de la cantidad 
mínima, haya ó no faltado el surtido de 
la especie en los puestos de venta. Tan
to en este caso como en los demás en 
que el Contratista incurra en responsa
bilidad, se deducirá ésta, breve y suma 
riamonte, por la Dirección General de 
Rentas, oyendo al interesado, y el fallo 
que dicto .se elevará al Poder Ejecutivo. 
ÍjI resolución que éste emita se cumpli
rá inmediatamente, deduciendo el valor 
de las ponas en que incurra^el Contratis
ta del primer pago ó pagos que haya de 
hacérsele; pero el (íobierno le eximirá 
de responsabilidad si comprobare debida
mente que las faltas han sido ocasiona
das por caso fortuito 6 fuer.za mayor.

1)9—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pe-

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



ro qneda el Contratista obligado á matri- 
colarlos y á dar cuenta á la autoridad 
respectiva.

10. —El Gobierno concede al Contratis
ta el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exclu
sivamente con la presente contrata.

11. —Esta contrata empezará á regir el 
primero de agosto próximo y terminará 
el treinta y uno de julio de mil novecien-1 
tos ocho, pudiendo en esta última fecha ¡ 
ser prorrogada si así conviniei'e á la.s! 
partes contratantes. También caducará | 
6 se limitará -si ai,tes de .su vencimiento 
el Gobierno cambiare el .sistema aetuai 
de la administración de la venta de aguar
diente, ó que, á juicio también del Go
bierno, infi in ja el Contratista las estipu
laciones convenidas 6 las leyes y dispo
siciones que rigen la materia.

11.—Es entendido y convenido que en 
el primer mes mtvegará el señor .Milla 
solamente la cantidad que pneda de.stilar, 
entrando esta contrata en lodo su vigor 
el primero de septiembre próximo.—Jus
to Gómez O.sorio.—B. Milla.»—Comuni
qúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BuRtiüo.

A V I S O S

la  infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha veinti
trés de diciembre último se han presentado los 
sefioresCura Manuel Recarte y Esteban Reneau, 
agricultores y ganaderos, vecinos del pueblo de 
San Marcos, en este departamento, denuncian
do la montaña realenga sita en aquella coin- 
prensiún municipal, nombrada ‘ ‘La Libertad,”  
“ La Pimienta,”  colindante; al Norte y Oeste, 
con terreno de su propiedad titulado “ Chomba- 
gua”  y de doña Teresa v. de Bográn; al Oeste y 
Sur, con el río “ Tapalapa;”  al .Sur, con monta
ña nacional; y al Este, con el río ‘ 'Colmillo,” 
lindero de los ejidos del mismo pueblo; que apro
ximadamente tendrá dicho terreno mil doscien
tas hectáreas, propias para la agricultura sola
mente una sexta parte y el resto para ganado, 
por ser de barrancos y peñascos. Lo que se po
ne en conocimiento del público, para los efectos 
legales.—Santa Bárbara; enero 23 de 1«08.

M. COTO JEREZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber; que con fecha 23 del corriente mes se 
presentó á su Despacho el Dr. Maximiliano Sa- 
gastume, como representante de la señora Pe- 
trona v. de Torres, denunciando una zona mi
neral de cincuenta hectáreas de extensión, sita 
en la montaña de Chinada, en jurisdicción mu
nicipal del Valle de Angeles, en este departa
mento, la cual se llamará Santa Rita, y se en
cuentra bajo los límites siguientes: al Norte, 
el caserío de El Manteado; al Sur, la mina y zo
na El Socorro, perteneciente á la misma señora 
Petrona v. de Torres; al Oriente, camino real 
de Valle de Angeles que conduce á Sabaneta, 
aldea de Cantarranas; y al Poniente, camino 
real de Valle de Angeles que conduce á Canta

rranas. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa; 24 
de enero de 1908.

M. K. ROSALES.

Don Periro Rodas, vecino de Reitooa, presen
tó el día treinta de noviembre del año recién 
pasado, á las once de la mañana, la primera co
pia de una escritura pública otorgada en Coma
yagüela el día veinticinco de julio del año recién 
pasado, ante el Notario Público don Pedro Rei
na h., por iacual doña Ramona (tonzález le da 
en venta, por doscientos pesos, los inmuebles 
sigiii.'lites, sitos en ¡urisfiieci''ii de Reiioc;i: un 
potreioíiue mide, .■‘iprcixirnadiiniente, veinticin
co man/anas, acotado con cerca de zanio y de 
madera, en e! lugar llamado “ La Cnicít'.i.'' y i¡- 
ijiiiado así; al Norte, por el ceno de I.as Cíalo- 
r;is: a! Sin . por p'osesic'-n do Vaieiirín .'loitles; al 
Oi ierili'. por tinerta de Ramona Conz.iU z y la 
quebrada del .-\l.-.ado; y ;il Poniente, por terre
nos Vialdíos, mediando el can'.ino real que condu
ce liara Reitoca: y una casji cubierta de teja, de 
liahiiieijue, de diez varas de largo y siete de an
cho, la cual está situada dentro del tcireno an
teriormente descrito. Y no tu'oiendo antece
dente inscrito, se liaee la presente ptiVi!ieaci,ui. 
para ios efectos del artículo 2.:122 del Código Ci- 
vil.—Tegi.eigalpa: 24 de'enero de lUiW.

MARTIN -IIMENEZ.

El infrascrito, Secretariu de Estado en el De.s- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, liaci- saber, 
que con fecha 31 de diciembre del año próximo 
pasado, se presentó ;l .su Despaclio e¡ .señor Fé
lix Maradiaga. por sí y á nombre de don .luán 
Miguel Callejas, denunciando una zona mineral 
de cien hectáreas de extensión, en e! Itigar de la 
quebrada deCuyamapa, jurisdicción niutiicipal 
de Danlí, departamento de F.I Paraíso, que 
llevará por nombre “ Alaska," cuyos límites son; 
al Norte, el cerro de El Tunal: al Este, el volcán 
de Cuyamapa; al Sur, la montaña de Cuyamapa; 
y a) Oeste, el rio Jalán. Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 2 de enero de 1W8.
24 M. U. r o s a l e s .

El infra.scrit(>. Secretario de Estíuloen el Des
pacho de Fomentoy Obras Públicas, hace salter; 
que con fecha de ayer se presentó á su Despa
cho don Juan Miguel Callejas, exponiendo: que 
en ei deseo de levantar el caído mineral de San 
Antonio de Oriente, lia empezado á organizar 
una sociedad anónima que se deneminará “ El 
Féfii.v,” con un capital nominal do veinte mil 
pesos, denuncia dos zonas minerales de cien liec- 
táreas cada una en jurisdicción municipal del 
expresado pueblo, en e.ste departamento, bajo 
los nombres y límites siguientes: Zona de Orien
te, linda: por el Sur, con la quebrada de Zolorzas 
al Norte, con el cerro llamado Piloto; al Este, 
con el Panteón General; y al Oeste, con el Cerro 
Grande y La Consisteral. Zona de Occidente, 
linda: por el Oriente: con el Cerro Grande y La 
Montañita; al Sur, con el antiguo taladro de 
“ La Laguna;”  al Poniente, con la quebrada de 
“ El Gallo,”  y al Norte, con el cerro llamado El 
Pedregoso. Lo que se pone en conocimiento 
del publico, para los fines de ley.—Tegucigalpa: 
3 de enero de 1908.
24 M. B. ROSALES.

mera copia de una escritura otorg;ida en el pue
blo de Balfate, el seis del corriente, ante el Juez 
de Paz .suplente y Notario Público, por ministe
rio de la ley, don Felipe Urbína, en la cual cons
ta: que la señorita .tmanda Re;uichiimi>. mayor 
de edad, comerciante y vecina de R.Tlfate. da en 
permuta al señor Doroteo Matute, una casa tibi- 

I cada en Nueva .Vrmenia, al lado izquierdo del 
rio Papaloteca. con un solar de cincuenta Miras 

I en cuadro, inclusive un solar valdío. liiiiiiando: 
I por el Norte, con solar valdío dv Reyes Irías; 
I por el Sur, con eas:i y sol;ir do .losé Rnsch; por 
1 el Este, casa y solares de Is.ií;is Baseh y ('af lós 
j nuseir. y por el «.Vste. casa y solar de la inrui nal, 
: J. Eiulofo Onlóñcz. Dicba eopia la pics'-uta el 
j  señor Hanegas, para (pie s.? liaga ;í ta\or ib ! s..‘- 
ñor Matute la debida in.scripcicin del iiinnu;'.le 
relaeionado. Y no hai'iínch' tititié insetito se,. 

. hrc l.i propiedad que .se perntut i. sr Inei s:;ói'r 
al púlilico, de conl'o:'mid;id con el :tilíenlo y.;’,d2 
del Código Civil.—Trujillo; 17 de dieiemore de 
liWT.
25 i )  FEDERICO C. CANALES.

( E! infvaserito, Registrialor de la T-roi ii'dad 
; del dc'partarnento de Coli'm, hace sala r; <¡i:e el 
j día de hoy, itiartes. diez y siete del cení', ote. á 
! las die:''. a. in., doña Guadalupe reimos, le.e.yür 
] de edad, de oficios domésticos y de "sl e veei.uda- 
I rio, me ha presentado (1 testininnio de una es- 
j ciituiH pública, autoriziida por el susci tto. ■ oir.o 
.fuez de Letras de este depai ramei;t(>, e¡ s- is de 
iioviemb're del corriente año, y extendido en la 
misma fecha, en la cual consla; que don .loan 
Rivas, de se.senta y cuati oañas de edad, soit-q-u. 
eomeiciantc y de e.ste vecindario, da en \cnla á 
la señora Ramos,, por la suma de seisCiento.s pe- 
.sos soles], una ea.sa de paredes de piedra y mez
cla, techo de teja de barro, que mide (luinee va
ras de largo por siete de ancho, con su coi res
pondiente cocina, de .siete varas de largo por 
cinco de anclio, sita en la calle del Conventillo, 
de esta ciudad, y ubicada en un solar de treinta 
varas en cuadro; limitando la referida casa y so
lar, por el Norte, con casa y solar del señor Ra
fael Muñoz y).; por el Este, con c;isa de doña Do
minga Zapata; por el Sur. c<m solar Ivildío de la 
heredera de don José Julia; y por el Oeste, con 
casa de la señora Blasina Rubí, calle de por me
dio. Y siendo esta la primera inscripción ((iie 
se solicita del inmueble relacionado, se pone en 
conocimiento del público de confoi mid.ad con el 
artículo 2.322 del Código Civil. —Tnijillo: 17 de 
diciembre de 1907.
2.1-25 FEDERICO C. CANALES.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber; que el 
doce de agosto del corriente año, á las dos de la 
tarde, se ha presentado á esta oficina el señor 
don Felipe Hanegas, como recomendazlo del se
ñor Doroteo Matute, mayor de edad, soltero y 
vecino del pueblo de Nueva Armenia, con la pri

Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hay bafios, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy con-ercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; f  
otros, de 16X12i cm., á $ 0.75 el ciento.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 2.50- Se aprueba un convento.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se aprueba una contrata de aguardiente. Publico: Se aprueba una contrata de aguardiente.
	Avisos.



